
Art. 8.° El importe del Premio Nacional será hecho efectivo 
al beneficiario por la respectiva Delegación Provincial de Edu
cación y Ciencia.

DISPOSICION FINAL

Quedan autorizados la Dirección General de Enseñanzas Me
dias y el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante para interpretar y aclarar las normas contenidas en 
esta Orden ministerial, así como para dictar aquellas otras que 
sean necesarias para su desarrollo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

9410 ORDEN de 26 de marzo de 1979 por la que se rec
tifica error en la de 12 de marzo último sobre ana
logías-equiparaciones entre cátedras de Institutos de 
Enseñanza Media y Escuelas Universitarias.

Ilmo. Sr.: Advertido error material en la Orden de 12 de 
marzo último («Boletín Oficial del Estado» del 22), sobre ana
logías-equiparaciones entre cátedras de Institutos de Enseñanza 
Media y Escuelas Universitarias, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la línea 17 del anexo figura: «Derecho usual y nacional de 
Economía de I. T. E. M. a la Agrupación 23», debe decir: «De
recho usual y nociones de Economía ...».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9411 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante por la que se abre el 
plazo de un mes para la presentación de solicitu
des de Subsidio de Educación Especial para Fami
lias Numerosas para el curso 1979-1980.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
29 de marzo de 1977 la Orden ministerial de 3 de marzo del 
mismo año, reguladora del Subsidio de Educación Especial para 
Familias Numerosas con hijos subnormales, minusválidos o in
capacitados para el trabajo, y estableciéndose en el apartado 
quinto de la citada disposición que por el Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante se abrirá anualmente un 
plazo de un mes, como mínimo, para la presentación de las 
correspondientes solicitudes,

Este Instituto ha resuelto que la presentación de solicitudes 
de Subsidio de Educación Especial para Familias Numerosas se 
hará en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1979.—El Presidente, Javier Tusell.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO DE TRABAJO

9412 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo acor
dado en 26 de enero de 1969 entre la representa
ción de la Dirección de RENFE y la de sus traba
jadores.

Visto el expediente del Convenio Colectivo de RENFE, sus
crito por las partes el 26 de enero de 1979;

Resultando que en 31 de enero de 1979, remitido por la 
Dirección General de RENFE, tuvo entrada en este Centro 
directivo el citado Convenio Colectivo acordado entre la re
presentación de la dirección de RENFE y la de sus traba
jadores;

Resultando que en cumplimiento de la legislación vigente 
sobre homologación de Convenios, esta Dirección General sus
pendió el plazo para dictarla y elevó el referido Convenio, 
con su informe al respecto, para ser sometido a la conside
ración de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, la que ha dado su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, así como disponer, en su caso, 
su inscripción en el Registro de la misma y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo preceptuado en 
el artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, de Con
venios Colectivos, y en el artículo 3.° del Real Decreto de 
19 de enero de 1979;

Considerando que el Convenio objeto de estas actuaciones 
se ajusta a los preceptos que la regulan contenidas en los 
Reales Decretos 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de 
rentas y empleo, y 217/1979, de 19 de marzo, sobre homologa
ción dé Convenios Colectivos en relación con el 43/1977, de 
25 de noviembre, y con el 3287/1977, de 19 de diciembre, res
pectivamente; que la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos le ha dado su conformidad y que no se 
advierte en sus cláusulas contravención a disposiciones de 
derecho necesario, procede su homologación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo acordado en 26 
de enero de 1979 entre la representación de la dirección de 
RENFE y la de sus trabajadores, haciéndose la advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos 
en el artículo 5-2 y artículo 7 del Real Decreto 43/1977, de 
25 de noviembre.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de los trabajadores y de la Empresa en la Comisión Delibe
rante Negociadora al efecto, haciéndoles saber que, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administrativa.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1979.—El Director general, José 

Miguel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE LA RED NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES ESPAÑOLES (RENFE), ACORDADO EL 26 DE 

ENERO DE 1979

CLAUSULA PRIMERA

Ambito de aplicación territorial y personal

El presente Convenio es de ámbito nacional y afectará a 
todos los Agentes de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles, comprendidos en su Reglamentación Nacional de 
Trabajo. Queda exceptuado de modo expreso el personal a 
que se refiere el artículo 2.° de la citada Reglamentación, así 
como, en cuanto a las cláusulas salariales, los Titulados su
periores, de acuerdo con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 83 de la misma.

CLAUSULA SEGUNDA 

Ambito temporal
El presente Convenio entrará en vigor una vez homologado 

por la autoridad competente y extenderá su vigencia hasta el 
día 31 de diciembre de 1979.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las me
joras de las condiciones económicas laborales y sociales en
trarán en vigor a partir del 1 de enero de 1979, salvo lo es
tablecido en las cláusulas de este Convenio para determina
das materias, que surtirán efectos, que en las mismas se 
señalan.

CLAUSULA TERCERA 

Salarios
Se aplica sobre la masa salarial de 1978 un incremento de 

un 13 por 100 proporcional, más otro 1 por 100 también pro
porcional, en compensación a un aumento general de la pro
ductividad en función de la organización del trabajo en al
gunas dependencias, el acuerdo en la posibilidad de simulta
near cometidos y la disminución del absentismo, en la forma 
que determine la Comisión Mixta que se constituya al efecto.

Por todo ello:
1.º A partir de 1 de enero de 1979 se establece la siguiente 

escala de sueldos iniciales:
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2.° Se establece el Plus de Convenio en las siguientes can
tidades mensuales, según tipo salarial:

En este Plus queda englobada la actual percepción del P.P.R. 
establecido por la Circular 402 de la Dirección General de la 
Red. Por tanto, dicha percepción del P.P.R. dejará de abonarse 
a partir de 1 de enero de 1979.

El Plus de Convenio no tendrá repercusión en las pagas 
extraordinarias ni en ningún otro concepto salarial ni servirá 
de base para el cálculo de los excesos de jornada.

3.º Los sistemas de prima de producción, excepto lo con
venido en la Cláusula 16.ª, continuarán aplicándose como hasta 
la fecha.

4.° A los trabajadores de tipo salarial 9 cuyos emolumentos 
mensuales por sueldo con antigüedad, Plus de Convenio y pri
ma de producción no superen lo correspondiente al tipo sala
rial 8 por sueldo inicial. Plus de Convenio y prima mínima 
de producción, se les garantizará esta última retribución men
sual. Esta garantía se entiende siempre que se perciban haberes 
completos durante todos los días del mes, es decir, que si hay 
bajas por enfermedad, licencia o cualquier otra situación en 
que no se perciban haberes completos, se hará la deducción 
proporcional correspondiente. La cantidad que haya de abonarse, 
en los casos que proceda lo será en concepto de «Complemento 
del Plus de Convenio» y, como éste, no tendrá repercusión en 
ningún otro concepto salarial ni servirá de base para el cálculo 
de excesos de jornada.

5.° Las gratificaciones por título, mando o función, taqui
grafía e idiomas quedan establecidas con las condiciones y re
quisitos actuales para su percepción en las siguientes cuantías 
mensuales:

Por título (de acuerdo con las normas vigentes)

6.° Las indemnizaciones en defecto de vivienda y por Bri
gada de Socorro quedan incrementadas en un 14 por 100 res
pecto a las cuantías correspondientes a 1978.

7.º Las seis medias pagas extraordinarias, a partir de enero 
de 1979, se distribuirán en los meses de febrero, abril, junio, 
agosto, octubre y diciembre.

8.º A partir del 1 de enero de 1979, las dos primeras horas 
a prorrata que se realicen se abonarán con un recargo del 
50 por 100. A partir del 1 de enero de 1980, todas las horas 
a prorrata se abonarán con recargo del 50 por 100.

CLAUSULA CUARTA 

Dietas y traslaciones
1.° Las cuantías de la dieta íntegra diaria y los valores 

horarios de las traslaciones se establecen en las siguientes 
cantidades según los tipos de sueldo o jornal:

2.° A los Guardabarreras se les aplicará dieta por despo
blado.

CLAUSULA QUINTA 

Congelaciones
Se establece que la cantidad global que en 1979 se abone 

por excesos de jornada y descansos no disfrutados no podrá 
exceder de lo pagado por los mismos conceptos en 1978, in
crementada en 37,8 millones, a cuyo efecto se harán las re
ducciones necesarias en el número de tales horas y descansos 
no disfrutados, de tal manera que se realicen y abonen so
lamente cuando sean realmente precisos.

Asimismo la cantidad global que en 1979 se abone por die
tas, gastos de viaje, traslaciones, horas de viaje y destaca
mentos no podrá exceder de la cantidad pagada por los mis
mos conceptos en 1978, incrementada en 135,3 millones, de
biendo igualmente adoptarse las medidas necesarias para re
ducir el número de viajes de servicio a los realmente indis
pensables.

De igual modo, la cantidad global que en 1979 se abone por 
reemplazos, gratificación personal supermercado, gastos de 
locomoción de fondos, fiestas suprimidas y demás conceptos que 
integran el epígrafe de varios, no podrá exceder de la cantidad 
global pagada por los mismos durante 1978.

Se constituirá una Comisión Mixta (Empresa-Representantes 
del Personal) para controlar este Acuerdo y proponer a la Di
rección General las medidas que estime oportunas para su 
cumplimiento.



CLAUSULA SEXTA 

Revisión salarial
Sin perjuicio de lo que se establezca en las normas legales 

que puedan dictarse, la revisión, será semestral. Para 1979 las 
condiciones salariales establecidas en el presente Convenio po
drán revisarse a partir de 1 de julio sólo en el caso, forma 
y condiciones del artículo 3.° del Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre, y en las disposiciones que como desarrollo 
del mismo puedan establecerse. El incremento que proceda se 
aplicará a todos y cada uno de los conceptos salariales.

CLAUSULA SEPTIMA 
Jornada

1.° Todos los agentes de la Red pasarán a realizar jornada 
semanal de cuarenta y dos horas en 1981, conservándose situa
ciones más favorables. Para su establecimiento se creará una 
Comisión Mixta que fijará el calendario de previsiones de per
sonal necesario.

2.° Con el fin de ir reduciendo los límites máximos, que la 
normativa del Decreto 1095/76 autoriza, para los transportes fe
rroviarios, RENFE adoptará las acciones oportunas.

3.° Terminado el estudio que determine el número de pues
tos que permita aplicar al personal de conducción, trenes e in
tervención, jornadas máximas de nueve horas y descansos mí
nimos de doce horas, se establecerá el siguiente calendario que 
permitirá, en el plazo de dos años, la total aplicación de esta 
jornada máxima y descansos mínimos a todos los servicios y 
dependencias afectadas:

— Antes de 1 de julio de 1979, estudio sobre la reestructura
ción de las residencias actuales, necesidades de banalización y 
asignaciones a trenes. Este primer estudio está sujeto a las 
posibles modificaciones que exige la explotación en cada mo
mento.

— Ingresos y acoplamientos de personal durante los años 
1979 y 1980.

— Aplicación inmediata a los servicios que determine la Co
misión Mixta que se constituya al efecto, cuando ello fuera 
posible con las disponibilidades actuales y sin un mayor coste.

— Aplicación paulatina en los servicios cuando en los mis
mos se vaya disponiendo del personal que se prevea para ello, 
según se determina en los apartados anteriores, de forma que 
el 31 de diciembre de 1980 su extensión esté generalizada.

4.° El 31 de diciembre del presente año todos los agentes 
de la Red contemplados en la excepción del punto b), aparta
do 6 de la Circular 425, disfrutarán de jornada continuada, la 
cual se logrará de forma gradual a lo largo de 1979.

5.° La jornada en Cantones de largo Recorrido se efectuará 
desde la incorporación en cabecera del Cantón hasta el deje 
de servicio en este mismo punto, según normas que se detallarán 
en próxima Circular

6.° Las situaciones de reserva y espera de la jornada del 
personal se computarán, a efecto de jornada, como trabajo efec
tivo en su totalidad.

CLAUSULA OCTAVA 
Plantillas

1.° Se establece una Comisión Mixta para seguimiento y 
control del movimiento de plantillas y gráficos.

2.° Se cumplimentarán las necesidades de cubrir plantillas 
por reducción de jornada, estructuración, modificación de grá
ficos, etc., a través del calendario con la participación del Co
mité de Empresa. Asimismo se disminuirá en lo posible el nú
mero de horas extraordinarias.

3.° En el plazo máximo de tres meses se entregará al Co
mité de Empresa la estructura actual de la Red.

CLAUSULA NOVENA 

Vacaciones
Se redactará conjuntamente con el Comité de Empresa el 

texto de las normas de regulación de las cantidades por dis
frute de vacaciones con efectos a partir del 1 de enero de 1979.

CLAUSULA DECIMA 
Jubilaciones

1.º La jubilación forzosa en RENFE tendrá lugar al cumplir 
los agentes sesenta y cinco años de edad.

Sin embargo los agentes que desempeñen alguna de las ca
tegorías de Capataz de Maniobras, Especialista de Estaciones, 
Mozo de Tren, Maquinista, Operador de Maquinaria de Vía, 
Oficial de Oficio (Calderero-Chapista, Forjador, Fundidor, Ajus
tador-Montador predominantemente en funciones de Montador), 
Ayudante de Oficio (Calderero-Chapista, Forjador, Fundidor, 
Ajustador-Montador predominantemente en funciones de Mon
tador), se jubilarán a los sesenta y dos años de edad, mante
niendo las edades de jubilación inferiores cuando éstas estu
vieran ya reconocidas. Durante 1979 se realizará un estudio 
entre el Comité de Empresa y la Red que determine la posible 
ampliación de esta excepción a otras categorías.

También durante 1979 y a fin de compensar, de una parte, 
la pérdida de los haberes que hubiera percibido de haber con
tinuado en activo y de otra, la disminución en la cuantía de 
la pensión debido a la menor base reguladora aplicable, a los 
agentes afectados se les concederá una indemnización alzada 
equivalente a 0,75 mensualidades del sueldo inicial más anti
güedad que disfruten en el momento de su jubilación, por cada 
mes o fracción que les falte hasta alcanzar su anterior edad 
de jubilación forzosa. Esta indemnización alzada será de 0,40 
mensualidades del sueldo inicial más antigüedad que disfruten 
en el momento de su jubilación, por cada mes o fracción que 
les falte hasta alcanzar su anterior edad de jubilación forzosa 
para los que se jubilen en 1980 y de 0,20 de los mismos con
ceptos y en las mismas condiciones para los que se jubilen en 
1981, quedando con ello extinguido para lo sucesivo el derecho 
a la percepción de indemnizaciones por la reducción de la edad 
de jubilación. Asimismo, a los agentes que, debido a la dismi
nución de su edad de jubilación forzosa, les fuera reducido 
el coeficiente para el cálculo de la pensión, con motivo de su 
reducción de años de servicio, les será incrementada la indem
nización que les corresponda en un 2,5 por 100 por cada 1 por 
100 que se les reduzca por aquel motivo. Se establecerá un 
calendario de aplicación para la implantación de las jubilaciones 
forzosas en 1979.

2.° RENFE colaborará con el Comité de Empresa en las ges
tiones que se estimen convenientes cerca de la Mutualidad 
Nacional de Transportes y Comunicaciones para intentar la 
obtención de pensiones en favor de las viudas de los Agentes 
jubilados con más de cinco años de servicios, pero menos de 
los exigibles por la normativa aplicable en el momento del 
fallecimiento del Agente; de igual manera colaborará con el 
Comité de Empresa cerca de los Organismos competentes en 
las gestiones en favor de que la mujer trabajadora cause 
pensión en las mismas condiciones que el hombre.

CLAUSULA UNDECIMA 
Premio de permanencia

Se establece un premio de permanencia, en sustitución del 
actual premio de fidelidad, que se concederá de oficio o a 
instancia del Agente interesado, consistente en:

— Dos mensualidades del sueldo base para el Agente que 
haya cumplido treinta años de servicio, sin que haya alcan
zado los treinta y cinco.

— Tres mensualidades del sueldo base para el Agente que 
haya cumplido treinta y cinco años de servicio, sin que haya 
alcanzado los cuarenta años.

— Cuatro mensualidades del sueldo base para el Agente que 
haya cumplido cuarenta años de servicio.

Las cuantías de estos premios se abonarán a la jubilación 
o fallecimiento del Agente, excepto en el último caso, que 
podrá solicitarse en situación de activo, regularizándose en 
el momento de la jubilación o fallecimiento.

La concesión del premio de permanencia llevará aparejada 
la de nombramiento de Agente honorario y los derechos inhe
rentes a ello.

A las categorías cuyas edades de jubilación forzosa fue
ran inferiores a los sesenta y cinco años, los años de servicio 
contemplados en este apartado le serán reducidos en el mismo 
número que los que medien entre la edad de jubilación forzosa 
y los sesenta y cinco años.

CLAUSULA DUODECIMA 

Derechos sindicales
Se mantienen los derechos ya reconocidos, de conformidad 

con el pacto existente entre las partes, obrante en el docu
mento de fecha 16 de enero de 1979.

En cuanto a las nuevas peticiones formuladas en este cam
po, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

CLAUSULA DECIMOTERCERA 
Contratas y participación en la gestión

1. La actuación sobre el personal de CONFEA, que reali
zaba trabajos específicamente ferroviarios, se encuentra en 
trámite de aplicación.

2. A los efectos de la información prevista en el punto XVI 
de la circular 425 se constituye, por parte del Comité, la Co
misión a que dicho punto se refiere y que, inmediatamente, 
en forma conjunta con representantes de la dirección de la 
Red y en el plazo de un mes procederá a establecer las normas 
de actuación de dicha Comisión, a fin de que ésta proceda 
a iniciar su cometido de forma inmediata.

3. En esta línea se informará al Comité de Empresa sobre 
el plan a largo plazo, uno de cuyos objetivos es el incrementar 
las inversiones de estos últimos años.

CLAUSULA DECIMOCUARTA 

Amnistía
1.° Se mantendrá, en consonancia con las disposiciones ofi

ciales de aplicación en la materia y con las normas internas 
de la Red, sobre indulto y amnistía por sanciones de intencio-



nalidad político-social, el más amplio y favorable criterio de 
interpretación, a cuyo fin se reconsiderarán con participación 
de los representantes de los trabajadores designados al efecto, 
los casos que ofrezcan dudas sobre la conceptuación del origen 
de los hechos que motivaron las sanciones.

2.° Se insistirá por parte de RENFE en las gestiones que se 
vienen realizando con la Mutualidad Nacional de Transportes 
y Comunicaciones para acelerar el pago a los jubilados al am
paro del Decreto 840/1976, de los atrasos correspondientes al 
período comprendido entre abril de 1976 y diciembre de 1977.

Asimismo se elevará al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social la pretensión del Comité de Empresa de que se, abonen 
las pensiones concedidas al amparo del Decreto 840/1976, con 
efectos desde la fecha de edad de jubilación del agente.

CLAUSULA DECIMOQUINTA 

Kilométricos
1.° Se concede la sustitución de los kilométricos individua

lizados de los familiares de los agentes por un sistema sin in
dividualizar, que permita disponer del conjunto, total de kiló
metros a que se tiene derecho hasta su agotamiento, indistin- 
tamente para cada familiar con derecho a esta concesión y en 
las condiciones de utilización ordinarias.

2.° Se concede sustituir el kilométrico a los pensionistas de 
jubilación e invalidez por el correspondiente carné. Cuando es
tos pensionistas hubieran cumplido treinta años de servicio se 
concederá a sus familiares con derecho a kilométrico una am
pliación de hasta 5.000 kilómetros anuales, si bien los kilóme
tros de ampliación sólo podrán ser utilizados en los denomina
dos «días azules».

CLAUSULA DECIMOSEXTA

Desarrollo de la Circular 425 del primer Convenio Colectivo
1.° Clasificación de personal y pluses.—De acuerdo con los 

compromisos contraídos, a partir de junio de 1979, empezará 
a establecerse la clasificación de personal y pluses, cuyos estu
dios estarán finalizados el 31 de marzo de 1979. Su aplicación 
será conforme al Acuerdo establecido con el Comité de Em
presa. Paralelamente se entregará la definición de funciones de 
todas y cada una de las categorías vigentes, así como de las 
de posible creación.

A partir de 1 de enero de 1979 se abonará un plus de com
pensación a los Agentes de Vía y Obras en los cantones azules, 
conforme a la normativa que se desarrollará al efecto.

2.° Nuevos sistemas de primas.—A partir de junio de 1979, 
y conforme al criterio que establezca la Empresa, se empeza
rán a implantar nuevos sistemas de primas aplicando en aque
llos que se establezcan tasas horarias y primas máximas, y con
forme al calendario que se pueda establecer, teniendo presente 
el Acuerdo pactado con el Comité de Empresa.

3.° Traslados forzosos.—Se establece una indemnización al
zada equivalente a 250.000 pesetas, incrementada en un 20 por 
100 por cada familiar a su cargo, garantizándose, en todo ca
so, una anualidad del sueldo base. En defecto de vivienda pro
porcionada por la Red, el Agente percibirá una indemnización 
alzada de un millón, de pesetas. La regulación y condiciones 
del traslado forzoso se hará en los términos previstos en el 
punto X, apartado f) de la Circular 425, según las normas que 
se establecerán para ello. En todo caso, la vivienda deberá re
unir las condiciones mínimas necesarias de habitabilidad y ubi
cación, según se determinará en las normas antes referidas.

4.° Clasificación de Estaciones.—A tenor de lo establecido 
en los acuerdos de noviembre de 1978, conforme se resuelva el 
apartado segundo de la cláusula séptima, jornada, se aplicarán 
sucesivamente las tres partes del estudio realizado sobre clasi
ficación de estaciones.

5.º Plazas para minusválidos.—Se crea una Comisión que 
determinará las plazas que se reservan para los minusválidos 
aspirantes a ingreso de la Red, lo cual llevará consigo una re
forma de la normativa de ingresos.

6.° Ayudas sociales y anticipos.—Se incrementa en un 14 
por 100 el fondo asignado a estos conceptos en 1978. La inter
vención de los representantes del Personal en la resolución de 
la concesión de anticipos será a través de comisiones designadas 
por el Comité de Empresa en las Agrupaciones a que se re
fiere la Circular número 393.

7.° Traslados, ascensos y reemplazos.—Se publicará de in
mediato a nivel Red, la normativa que de común acuerdo con 
el Comité de Empresa, se ha llegado en estas materias.

8.° Definición de residencias.—En el plazo de dos meses se de
terminará por una Comión Mixta formada por representantes 
del Comité de Empresa de la Red, el señalamiento de los lími
tes, a efectos de residencia de las siguientes poblaciones: Ma
drid, Barcelona, Valencia, Bilbao, Sevilla, Málaga, Zaragoza y 
Valladolid y aquellas en las que se den situaciones similares.

9.º Centros Culturales y Recreativos, Guarderías y vivien
das.—Los actuales Grupos de Empresa RENFE deberán, en un 
plazo de tres meses, estructurarse con la nueva denominación 
de Centros Culturales, Recreativos y Deportivos RENFE, para 
lo cual se estará a la legislación vigente que sobre la materia 
tiene dada el Ministerio de Cultura.

A este efecto se designará una Comisión Mixta (Empresa 
y representantes de Personal) que redactará los nuevos Regla
mentos por los que se han de regir estos Centros y cuya Co
misión distribuirá los fondos que la Empresa destina a estos 
fines.

RENFE dispondrá el cumplimiento del apartado 4 de fecha 
30 de septiembre de 1977, para lo cual se hará un estudio de 
necesidades que será examinado por una Comisión Mixta (Em
presa y representantes del Personal) para determinar en qué 
lugares resulta aconsejable la instalación de Guarderías y or
den de prioridad en su realización.

Por la citada Comisión se estudiarán también las situacio
nes o necesidades que no aconsejen la construcción de una 
Guardería, al objeto de determinar las subvenciones a otorgar.

Para la adquisición de viviendas por los trabajadores de la 
Red, RENFE procurará un cauce permanente de financiación, 
bien a través de su Entidad. «Provired», o bien mediante el aval 
de la Empresa ante los Organismos competentes.

Podrán beneficiarse de los distintos sistemas de financiación 
todos los trabajadores que se encuentren en alguna de las si
tuaciones siguientes:

a) Gestionando la adquisición de vivienda a través de «Pro- 
vired».

b) Encuadrado en alguna Cooperativa que se construya al 
amparo de la normativa de viviendas de Protección Oficial.

c) Adquisición de vivienda individualmente por necesida
des familiares o de mejora.

El montante estimado para cubrir estas peticiones es de unos 
3.000 millones de pesetas, debiendo distribuirse porcentualmente 
entre los apartados a) y b), en razón del 60 y 40 por 100, res
pectivamente, si bien, podrán trasvasarse las cantidades que, 
previsiblemente, resulten sobrantes de un apartado a otro.

Por lo que se refiere a los comprendidos en el apartado c), 
RENFE, a través de avales de préstamos, atenderá estas nece
sidades.

Para los trabajadores incluidos en los apartados a) y b), 
RENFE creará un fondo de 50 millones de pesetas de sus re
cursos propios, a fin de que las cargas financieras que deben 
asumir los trabajadores, que sean prestatarios de tales créditos, 
no excedan de un 20 por 100 de sus ingresos totales, a cuyo 
fin una Comisión Mixta (Empresa-Representantes del Personal) 
estudiará la normativa para la aplicación de este beneficio.

Las peticiones de préstamo vivienda individual procedentes 
de pequeñas residencias en las que no sea posible la creación 
de Cooperativas de Protección Oficial o Grupos «Provired», 
podrán disfrutar de las ventajas de amortización que se esta
blecen para los trabajadores incluidos en los apartados a) y b), 
siempre que la vivienda que tratan de adquirir o construir sea 
de las denominadas de tipo de Protección Oficial o de caracte
rísticas similares. La expresada Comisión determinará los casos 
de aplicación de estos beneficios.

Estos beneficios para la adquisición de vivienda, se entienden 
sin perjuicio de que RENFE continúe desarrollando la política 
de construcción de viviendas de Protección Oficial en régimen 
de alquiler, que recoge la normativa vigente.

— En el mes de enero de cada año RENFE dará a conocer 
la situación de ocupación en que se encuentran todas las vi
viendas de servicio de la Red, a fin de que las vacías puedan 
dedicarse al disfrute de vacaciones del personal ferroviario.

— A estos efectos se elaborarán por una Comisión Mixta (Em
presa-Representantes del Personal) las normas de aplicación.

CLAUSULA DECIMOSEPTIMA 
Ayudas escolares

Se establece en 56 millones de pesetas la cantidad dedicada 
a ayudas escolares para 1979.

CLAUSULA DECIMOCTAVA 
Ayudas a subnormales

Esta ayuda queda fijada a partir de 1 de enero de 1979 en 
2.785 pesetas mensuales, en el mismo régimen y condiciones es
tablecidos en el Primer Convenio Colectivo y Acuerdos poste
riores.

CLAUSULA DECIMONOVENA 

Problemas específicos de grupos profesionales
Las peticiones específicas de los distintos grupos profesio

nales no recogidas en los Acuerdos de este Convenio, serán 
tratadas a lo largo del año entre el Comité de Empresa y la 
Red, siempre y cuándo no tengan incidencias económicas.

Se establecerá un Acuerdo conjunto sobre las prioridades de 
utilización de los dormitorios por todos los agentes en ser
vicio.

CLAUSULA VIGESIMA 
Refundición de normas

Por la Dirección del Area de Personal y del Comité de Em
presa se procederá a refundir en un solo texto la siguiente nor
mativa:



1. Primer Convenio Colectivo 1977 y su revisión en 1978.
2. Normas de desarrollo en aplicación del I Convenio y 

Acuerdo de septiembre de 1977.
3. Normas de desarrollo de la cláusula 9.a del I Convenio.
4. Acuerdos de noviembre de 1978.
5. Normas de desarrollo del Acuerdo de noviembre de 1978.
6. II Convenio Colectivo.
7. Normas de desarrollo del II Convenio Colectivo.
Dicho texto estará finalizado antes de 1 de mayo de 1979.

CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA 

Comisión de Seguimiento y Control
Se designa una Comisión Paritaria, para cuantas dudas sus

cite la interpretación de este Convenio, compuesta por 10 miem
bros por cada parte, designados, respectivamente, por el Comité 
de Empresa y por la Red.

9413 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo interprovincial para la Empresa «Control 
y Aplicaciones, S. A.».

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro
vincial, de la Empresa «Control y Aplicaciones, S. A.», y

Resultando que con fecha 20 de abril de 1978 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona remitiendo texto del expresado Convenio, 
que fue suscrito por las partes el día 10 de abril de 1978, pre
vias las negociaciones llevadas a cabo en la Comisión Delibe
radora designada al efecto, acompañándose la documentación y 
los informes complementarios;

Resultando que por estar dicho Convenio comprendido en la 
circunstancia segunda del artículo primero del Real Decreto 
3287/1977, de 19 de diciembre, se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3,2 del mismo texto legal y con suspensión del 
plazo fijado para la homologación, el citado Convenio fue ele
vado con el informe de esta Dirección General a la considera
ción de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos, habiendo merecido la conformidad favorable del citado 
Organismo con fecha 14 de marzo de 1979;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo en orden a su homologación, así como 
en su caso disponer su inscripción en el Registro correspondien
te y su publicación, de acuerdo todo ello con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Conve
nios Colectivos Sindicales de Trabajo, y artículo 12 de la Orden 
ministerial de 21 de enero de 1974, dictada para su desarrollo;

Considerando que ajustándose al presente Convenio Colectivo 
a los preceptos legales y reglamentarios que le son de aplica
ción, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de esta 
materia y Orden que la desarrolla, antes citados, así como a los 
criterios salariales establecidos en el Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre, sobre política salarial y de empleo, no ob
servándose en el texto del mismo violación a norma alguna de 
derecho necesario, procede su homologación habida cuenta de 
la conformidad expresada por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo, de ámbito inter

provincial, para la Empresa «Control y Aplicaciones, S. A.», y 
sus trabajadores, suscrito el día 10 de abril de 1978, con la ad
vertencia de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos 
que se establecen en el número 2 del artículo quinto y en el 
artículo séptimo del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviem
bre.

Segundo.—Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro General y ordenar su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Tercero.—Notificar la presente Resolución a las partes fir
mantes del Convenio, a las que se hará saber que de acuerdo 
con el artículo 14,2 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, ya 
citada, no cabe recurso alguno en vía administrativa por tra
tarse de acuerdo aprobatorio.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

TERCER CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«CONTROL Y APLICACIONES, S. A.»

CAPITULO PRIMERO
Ambito, vigencia, duración, absorción y compensación

1.a Ambito territorial.—Este Convenio Colectivo afectará a 
los centros de trabajo radicados en todas aquellas provincias 
en que desarrolla la actividad la Empresa «Control y Aplica
ciones, S. A.».

2.° Vigencia y duración.—La entrada en vigor del presente 
Convenio Colectivo lo será a partir del día 1 de septiembre de 
1977, excepto a la revisión salarial que lo será al igual que los 
anteriores, con efectos de 1 de enero, en este caso, 1 de enero 
de 1978. Su duración será hasta el 31 de diciembre de 1978.

3.° Ambito personal.—El presente Convenio Colectivo afec
tará a la totalidad del personal que integre la plantilla de esta 
Empresa.

CAPITULO II
4.º Modificación de condiciones.—Cualquiera de ambas par

tes podrán pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante 
la vigencia o prórroga del mismo si con carácter legal o regla
mentario por disposición o resolución oficial de cualquier rango 
se modificasen las actuales condiciones económicas de la vigen
te Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica, 
y la totalidad de las nuevas condiciones, valoradas y estimadas 
en su conjunto por anualidades fuera superior a la totalidad 
de las establecidas en este Convenio Colectivo.

5.º Aumentos oficiales de salario.—Todo aumento de salario 
dispuesto oficialmente, o bajo cualquier forma que se presente, 
será absorbido automáticamente en tanto no exceda del importe 
de las mejoras económicas concedidas en el presente Convenio 
Colectivo y valoradas en su conjunto en forma de ingresos to
tales anuales.

CAPITULO III 
Organización del trabajo

6.° Normas generales.—La organización práctica del trabajo 
corresponde a la Dirección de la Empresa, según establece el 
artículo 6.º de la Ordenanza de Trabajo para la Industria Side
rometalúrgica.

Es política común de los, trabajadores y de la Dirección el 
mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación que puedan 
conducir a esquemas participativos dentro del ámbito de las 
normativas vigentes en cada momento.

El personal con mando deberá lograr el rendimiento y efi
cacia del personal del servicio a sus órdenes, resolviendo y 
canalizando los problemas que se presenten. Son funciones in
herentes a todo mando en la Empresa la formación del personal 
a sus órdenes y velar por la seguridad del mismo. El personal 
desarrollará las funciones que tiene encomendadas con la má
xima eficacia y con su actitud positiva deberá colaborar en 
cuantas mejoras de métodos o sistemas permitan obtener un 
adecuado nivel de productividad en la Empresa.

7.º Plantilla de personal.—La plantilla de cada servicio será 
la necesaria para atender normalmente el trabajo. La contrata
ción de personal eventual podrá realizarse en los casos previstos 
en la legislación vigente.

En los puestos de trabajo a turno rotativo regular, el régi
men de rotación, así como la plantilla y sustituciones de la mis
ma por absentismos se regirá de mutuo acuerdo y, en caso de 
desacuerdo, se estará a lo que determine la autoridad laboral. 
La Empresa, de acuerdo con la legislación vigente, podrá con
tratar a personal con categoría de estudiante de prácticas o 
graduado en prácticas, según sea su situación académica.

8.º Jornada y horario.—La Empresa procurará establecer los 
horarios de trabajo más convenientes, a ser posible de lunes a 
viernes, pero es libre de disponerlos siempre previa autoriza
ción de la autoridad laboral, de la manera que crea mejor pa
ra el servicio, como único responsable de la misma.

La jornada laboral del personal será de cuarenta y cuatro 
horas semanales, abonándose como extraordinarias las que ex
cedan de la jornada laboral de cuarenta y cuatro horas.

El personal de turno seguirá realizando jornada legal vi
gente de cuarenta y cuatro horas, abonándose como extraor
dinarias las que excedan de la jornada laboral de cuarenta y 
cuatro horas.

Para el personal de nuevo ingreso, o en los casos de des
plazamiento, la Empresa podrá establecer el horario que tenga 
por conveniente.

9.º Fiestas.—Se considerarán días festivos los que rijan se
gún el calendario laboral de la provincia donde preste efecti
vamente su servicio el personal.

10. Categoría del personal.—La Empresa, como única res
ponsable de la organización práctica del trabajo, puede dis
poner la creación de las categorías más adecuadas a las funcio
nes que se deriven de aquella organización, así como la anu
lación de aquellas que en la misma resulten inoperantes.

El personal será clasificado por la Empresa, según sus ne
cesidades y criterio propio, en atención a las funciones que 
desarrolle el trabajador habitualmente y no por las que éste 
pudiera considerarse capacitado para realizar.

La Empresa realizará, de acuerdo con las disposiciones en 
vigor, las pruebas de ingreso que considere oportunas, inclu
yendo las pertinentes demostraciones de conocimientos teóri
cos y prácticos. Esta prueba no requiere el cumplimiento de 
requisito formal alguno, siempre que no supere la duración de 
una jornada. Una vez superada la prueba, se procederá a la 
formalización del contrato del trabajador, iniciándose el pe
riodo de prueba legal vigente.

11. Ascensos y promociones.—Seguirá siendo de libre desig-


